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';'¡' "'Ol,UCj(j,,/ (//. ¡" lJúl'cClOll General de C'nllla
;/'iI,:I por la f¡1U.~ ,<,';' CU1li'()l~a. concurso de mérito-s

11,' t,' ¡ IIspectores Vi'tt'rinaTios del Cuerpo Nacional
'a, iI eU/Yrn- df'st1i1os. -racantes.

Dül!:, [\/h, , ;¡, :;1 (':d ';'1,'1'(: C~LI('rL para la plaza de
?i&::iculLor

Doüa M:ll'la T,I) ';¡ ·kl Jluv;,) Al'):]; il:.I~·:t J:t phthl d~ Auxiliar
dt' Bibll')tecJ:

Don Jo.'.;(' 1_1 L \1{,~,¡"jd l)¡]i ,if'¡' ¡':~';l ::1; p-!::17:l d~ AuxjJjar
di' !.,)b(::'aLi'l'i"

;¡;:;t,hJI:,]i;'[¡ C!'JI;-T¡', .'<UliLl: "fl ]:-¡ Hl~pf"('('lon de
fruras,¡'enlura' Hortaliza;:; y hOllgOS.

ilt ~'ontanlln:l{'ión !'Hdiacn,'~:1 de ¡) timento,>. Conservación
de nttmr>nlu ji' r '.lT~jd¡(\C¡Óll Prnblpm:\ ;;anitarios y de segu
l'itj:,tL

'i':J "1:;1 ti"~ <':1'.\:,\,," l,' (J' ',JIU? InCida" S por cancerj-
gPIl,'

:-q ('01J:willliento ,'-7 efeetos.
;,110,',

r-:¡ f)ir"'I·t;,¡ !i,f'neraJ, R.. Dia7,

:l ip-, lIiHoresn{[éJS \:1 prefO.l>ntucion en el Instituto
lll.vesligTlciollPS y Expet'ie-ndas. y en el plazo de
l1: t bík!\ {'onÍfulus :J parril dt' la publicación de

LJ "ug
For€'~ta) dI-'
l:rj->int;¡ di~l'

El f)1;J;i.o ¡,., i!'lll:l) 1':<1"(' ',':i f"'I.(· "HlC¡¡f~;O ,;erá de treinta
rlili': il:lilll",:,,; i c"qlar del si¡,;uicllh' ~¡J (J¡. b publicación de esta.
cotl\'ú<:arorió eL ti {(Rolf'tiJl O[;('i,lI del EstadO»). y las instan
ciac.; St' diri:',T:<t ,,1 ¡ilp':tr¡~jJJlu ~~f'jH)r Director general de Ga·
lt1Hi'l"ri;l ~H"')¿IIIUÚ¡mdo a la" mi' I1Lt,: ('lLHl10!'~ documentos acrt'-
dif"n 1I11'riLu" \,c;pl~¡'ifj(iz:'u:¡Ó1L

Lo (¡I!e C<AUillic\) :1 V S
Dios gl1f1nh· '¡ V ~;

Mfldr'jd, '" !lIniO ,¡,. ¡(lli~

MoniilL

CUJllil de la cm1\'oCfi.lOl'ia d;, l'SW Dlrt":Cci6n Gene--
rul. fedHI ],-1 nüvíl'mbrc d~ 19m~ i({Bületín Oficial del Esta-
fI¡m 11111Ili'rtl "';11 :-¡IHlIlci:lndo oposición libre para cubrir va
CnIIU-'S (.Jl J:¡ 11];11;1 iHa (¡,,1 fnsti1 uto F'ore;;!<ll de Investigaciones
y Experipn{'ÜI.'-i. ('or'rl',,,,pondicnj.ps a Per~;omtl del Efrtado no esc:l
lafollado dd M¡llist!~ri(1 (1 .. Ap;ri(,\lltnr~, v vist3s todas las UC~

tllflciOlW:" pl':l.cUeudac;
Esta Diro'ccinn (il'l1('-r~L de m-"ueJ'c!n eun las atribuciones que

:1" (](mfi('f'{' Of(!r';¡ mini~,tr'1'ial de r'\)~ri('llltllra de 29 de di-
('iell1brf' df" \' (Ji' {'(mformi(bd run 'a propuesta de la Jun~

La Dirf'ctív:' '1.' 'iUldf' InstitUir, F'orf',,~t::¡I ha tpnido a bien
l'P;;OlVN'

,1,'/' \(lj,UCIOS tli' lu lJil"'i,,-·j¡j-¡¡ General de Mon·
¡ '(Le p,":{:({ Fludo! f'n la oposición libre

',;,'(ufu ,'11 14 ti ... !il)¡'Ú-ill[¡rp de 1968, para pro
"1-' U'h' 'lJfw,(/', 11(fCairte,~ ('." el OroaniS1T1o Qutóno-

}1I.'/;ill!O Fores!ol tiC }n¡wst,iqaciones y E:rpe
';"fWIlI\ hlW (ff' Pi.'WÍI'uUar', lma de Auxiliar de Bi
¡fi,,¡f'l'I/ iJ ,¡'mi (/p AU.T'iliúr de Lahoraforio. de la
¡¡!ontiffa ti,' )wi'sOl1ul cid F;";!ir{[n no escalajonado

!l!i¡;i.('/tTio de I1rtri('Ilf!¡ ;'il,

'!IV ~(jo

S1" ,Ji>f¡, lk
! it'n,r

¡::-;sl.:..t Di)', ce lull Genel':d. ddJiumlH-mi1 ;¡,¡¡lorlzada por acuer
d(~ ministeI'j:'l; ti,' esta fecha" convoca concurso de méritos con
~ujeciún a lo dispu{'sto l'n kv; Decretos de 11 de septiembre
de 194b " lO (le septiembre de 1959 'l"ntre funcionarios del
CU'l"rpo N:;\,('ionul Ve-tr-rin:wio P'l!':, b provisión de las vacantes
qUf' Si!!U€ll·

Jefat uen <lc'l S,,'rvíeio F-'ruvmeial tll' Ganade1'ia de Segovia,
Jefatura (fel St':tViCll) P¡·ovincjal de Ganaderia de Santander.
.Jefatura del Servicio Prnvincüll de Ganadería de Soria.
IllSpl>C('ion \/eterinari:l d/-· b Frontera de 11'ún (GuipúzcoaJ.
Direcc!(¡ll dI"! l_·al}orai:urio Pn;llario Regional A¡,"turiano, en

Gi.lo,n. ,
LIU Pl,1/ <1,' '[\'f'lliu, ,'11 ,.¡ :;";f.~lTi(";j de Cüntrastaci6n del

Patl'mwh) DldU~'.¡'l A,linul Pil ::1 t'spedalídad de «Valora
ción v COlli':I,,;t:1ei'J1l (¡,; \;\{'ll!1-I' i\L!i¡':r'nn';~' COltsel'vaci{m de
Paln;¡¡'-' H" ¡(¡,in")'

ili .'on1 ¡'úk,~ Pt! ¡¡,i; jJ¡-üeét>u" <:.ir: iuJuSLl'iallzación del pes~

('H{tlj: '-.'" ln,,; iu<.;wloclüJWS elel pervmai manipulador. del tra~

¡¡¡'-llicnl" lennicc \' de In:.:; salazoll.f's
QUf'SO'- C]'hf'r¡(Y<ll\lIar:Ii:~ Hl "11 (l,m",ervaeión e 1118-

¡)('('; :(lIJ Le¡ó<aclt¡]]
fIlj(~vos. Calidad Vúlor nutrHi·.li
\H('rauon{'~; {!(' L' I:J1lic1ad d" lllll:'VO;';. Sus {'atiBas.
'(jJ1C;.-'rnl,',('ll Uf :1 ('illirl:ld d~ lo> I1Uf'VO<,;, Conserv:1-

j'liili dp Jo, ¡~Ia'\',),; IJI j)'!" J:¡ (jr'.':t'I'aciun
'\;;:-.iflf';l\'i'll "j,' 11(1('Y," Tlpp:, F'll1b~1Iaje y transpon!:'
\l.';'; "Uó :;¡'uL1l'm:1
;lSH'!\;,:lw:; ,'I'l'{-'!,!,'; ;¡)¡ :11' .. 11 inspección df'-

di' ldlP'
¡ti

hU! ','0,'·

Programacwn 1!f:>1 abastecimif'n10 híg:it~ni('o dt' if'('lIl" él
Illl 'l'ea de suministro.

."L ReglamentaC'ioIl espailola sobrE' leche 5 produc!.üs be·
[t"C): Relaciones ('Oll las reglamentaciones internacionales.

;;:i. Grasas animales comestibles. Conceptos teC'nolúgin)~.
Cl'i:"rios sanitarios. Legislación.

;Aj. Grasas transformadas. HeladOR y cremas heladas, Mar~
g.annas. Grasas concretas. Concepto tecnológico, Criterio" sa
nit¡¡ flOS, Legislación.

:,7. Intervención veterinaria en espectáculos {,aurinos. Ins~

I alaciones {}p interés veterinario en las Plazas de Toros. Reco~

llo{'imiento de las reses antes y después de su lidia. Control
dp 1:1 edae!. ppm y dt-'fensa.. :Remisión de astas para la fppre,
:-;1011 {le tl'fl\ldf's: tl\ntlamen1.o del examen y análiR1s (¡(. 1~1.~'
¡¡I¡,cnus, .

:\¡.¡ Ln protluccli,n pt"squt"ra. Est,adisti('u (JI: eaptllr:l {l<' pI'
('('~ l'omf'stlble:; y {,Ít" los df'stínactos al conswno 1'11 frt:'o:cl' '. ~1
h ,ndustrialización.

,iy. Proc~dil1lipntos eJe pesca. Tratamiento of'l peseadl' ;.¡
l:nr'!o, Tt'cmcas. La manipulación del pescado en pUf'rto. Lon.
.):1" \ lllPl'cadns <1(' j)~>scadu Transporte (le j)psCadOR, f,n~j:_;ln"

11) Carnc!Pl'l'l' _;¡nnt{)mkos e higiénico-sanitarios ¡JI' ((1" )f'S
\'~ld,' Valor nllll'lUVO

(;¡. Allel'acionf'~ infectoparasitarirt'-:" pul rl"'f~I,(:(:Ü':I ,¡ r;¡:~
~IHn:lciones del pf'S{~ado.

eL Técnica gPl1eral. Técnicas especiales y criterio sanitarIo
('n ia inspección del pescado fresco: en la lonja. en los Hlf'l'
CH)¡,S y en los puestoR de venta.

q. Procedimientos de conservación del pescado fresco. El
friu SllstancÜ1R conservadores y aditivas pn el pescudo fn·sco.
Ct'l' prios samtarios. Legislación.

¡;:¡ Industrias para la conservación del pescado: conserV:l-8.
:~enlÍcon;:,.,ervas y salazones. Procesos fundamentales dt' rabri~

c:lClnll, tratamiento y manipulación del pescado.
t;:i. Moluscos y crustáceos comestibles. Valor nutrili~'o. Cún

d te!< ,11('5 sanitarias exigibles. Legislación.
n;. La depuración d e moluscos. Fundamento's, contr(¡le,'; y

('fU '.'ríos sanitarios. Legislación.
1;','. Enfermedades e intoxicaciones originada~ por 1"'\ t'ün·

,,,;w nu de pescado. mariscos y sus conservas.
':B. Apl'Ovechamiento de decomisos Industrias de sllbprn·

dlj(!{IS. IUH'inas y solubles de pescado. Legislación.
'j\J. fnspección de las conservas de pescado. Técnicas df'

latluratorío fisícoquímicas y bacteriológicas. Toma de muestras
',\,\ :"IDH'nf'~

;u- El ¡.ranspurte (Je jft carne y sus derivados.
Almacenamiento de UlrneR y productos derivudo~ 1\',0-

Uh l{'cníco;:,~' :c;unitarios.
Canales 'dE' ('omercíalización de la carne y de ~w de

n \: dus. Rf'd Fl'iu:miflca Nacional en. su faceta carnes.
" Aspectos -jpga.les del comercio de carnes. Carnes 1'1"1":,(":1:"
Llt1f>a~) {cong(·ladas. refrigeradas. et.c.L

:4 Con~ET\'ad(¡n de 13 carne por ff'frigerael(Jl) <lngf'
Ll'. 1, n

:; Otros métodos de conservaciún (le la carne.
:6 Industrias chacineras; aspectos técnicos y legales. Pro

¡Jf->lllaS sanitarios que plantean.
n. , Productos óu'nicos: su tipificación. Cons:ervaci.ón, alm,a

U'llaJlllf'nto, dlstríbucion y venta al detall. OnentacIOnes tec~

!He:!s y legales. _ .
:;8, Los aditivos en la te<'Ilologia de las mdustnas C¡il'rticas.

Problemas que presentan, Legislación,
:19, Bioquimica e histologia de la carne, Su valor nutritivo.
-lO. Alteraciones en la sanidad de la carne y en sus pro

{]U('IOS. El laboratorio en el control bioquímico. bacteriológIco
\ pannjLológieo,

11, Fraudes en carnes y productos cHrnicü..''l- Toma df' muf'S-
r:1', Sil envio. Control analítico.

Enfermedades transmisibles por las carnes. Df'corni;;;Of
\ ':U destrucción Recuperación de subproductos.

n. Criterios en la actuaf'Íón del veterinario sanitario ¡>.p
la'; industrias cúrnieas,

H, Produceión higiénIca de la leche. Leche certificada'
Jlli(]o critico.

'Ir). Recogida .\' transport(> de leche, Centros de higieniza·
CiOll. Centrales leeheras 1" tndustnas de transfOl macwn, su
tllltTeuciadón,

W. Ciclo tf>cnológíeo de la leche en las indusLri;1:" d~ 1l.i
0,'Il'!lvación y transformación.

,¡",', "F'use¡,; del control sanitario en la manipUlación y \TntD
de ';¡ leelle higienizada y (!e la certificada. Control sanitario
t]t, h leche y sus productos a nivel de los eRt,ablecimientol' de
n'llla, Problemas que se plantean.

,ir" Leches transformadas y producto¡;; derivado,'; de la lf'
dl(' Conceptos tl"cnológicos y control sanitario.

4~J. Criterios sanitarios en la actuación de los ilbpt'dores
v(,¡¡,t'inarios en las industrias lácteas.

',n Mantenimiento de las condiciones hig'iénicas de las ¡ll~
,Ll"l ría:::: beteas. Detergentel' y df'Rinff,'etantes. Otros mf'<líos.

\1. Determinaciones esp{>('ificas que se, requleren f'n f-'] cün
I rul analitko de las diferentes dase¡;; delechf's 'i de "'W' t!f'ri
\':tlli,s. ObjPlO dr~ estal' detE'rminacJones.

',') Investigaejón de fraudes en leches y productos i<wtt"os.
'Tú] I ;1 (ll' llllwslras, (Iett>rminaciones \' dictámenes t>n cada
ca',:,
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RESOLUCION del Al/lmlamiento de Lastras de
Cuéllar (Segovia) por la que se anuncia c<mCllrso
para. proveer en propiedad una plaza de subal·
terno.

esta ResoluCIón, de la documenLaclOn eXIg1da en el artículo
u;ndéclmo. uno, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con el
fm de qUe se les extiendan los opo:-t anos nombramientos y
proceder a la toma de posesión. <

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1969.-El Director general, F'rancis~

co Ortuño Medina..

Este Ayuntamiento, en sesÍón de 2 del mes en cursu, acor
dó proveer en propiedad, mediante concurso, previo examen
de aptitud. la plaza vacante en la plantilla del mismo de Al
guacil-VOZ Pública, que asumirá y también llevará a su cargo
los servicios propios de Encargado del servicio de Aguas y de
Lavaderos Públicos, dotada con el sueldo anual de 23.000 pe-.
setas, asignación transitoria del 60 por 100, más dos pagas
extraordinarias de una m'ensualidad cada una, QUlnQuenios
acumulativos y demás derechos que puedan acord'arse.

P<xirán tomar parte en el concurso los que reunan las con
diciones generales de capacidad enumerada.", en el artículo 19
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30
de mayo de 1952 y hayan cumplido los veintiún años. sin
exceder de cuarenta y cinco, siendo compensado el limite má
ximo de edad en la forma y por las circunstancias que cita
la condición séptima del mentado artículo y dicho Reglamento.

ADMINISTRACION LOCAL

Los concursantes realizarán un ejercicio escrito durante me
dia hora, dividido en tres partes:

a) Escritura al dictado de un párrafo de cualquier obra
elegida por el Tribunal.

b) Redacción de una notificación.
c) Operaciones elementales de aritmética.

l..os aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaria
de este Ayuntamiento o par cualquiera de los medios pem1Í
tidos pOl' la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo
de treinta días hábiles, a. contar desde el siguiente a publicarse
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», acompañadas
de resguardo que acredite haber ingresado en Depositaria la
cantidad de 200 pesetas por derechos de examen.

Las pruebas para calificar la aptitud de los aspirantes ten
drá lugar ante el Tribunal que oportunamente se publicará,
en la Casa consistorial. después de transcurridos dos meses
desde la publicación de la convocatoria, en el dia y hora que
oportunamente se anunciará.

Cada miembro del Tribunal que al efecto se constituirá,
calificará a los concursantes con puntuación de cero a cinco
puntos. La puntuación total será ("1 cociente resultante de di
vidir la ~;uma de puntos por el numero de componentes del
órgano calificador, siendo indispen..<;able para ser aprobado ha
ber obtenido como minimo cinco puntos,

Terminada la práctica del ejercicio, el Tribunal publicarú.
ilullediatamente la calificación, elevando a la COrporación la
correspondiente propuesta, y éRta, ateniéndose a la misma, efec
tuará el nomlJramiento en el plazo máximo de un mes.

El organismo calificador no podrá incluir en la propuesta
número de aprobados superior ·0.1 de plazas convocadas. A este
efecto se considerarán eliminados todos los aspirantes de cali
ficación inferior que excedan de las vacantes anunciadaS.

El concursante nombrado deberá tomar posesión en el plazo
máximo de un mes siguiente a la notificación del nombra
miento, en cuyo plazo deberá pre8€ntar los documentos que
acrediten su capacidad y demás requisitos exigidos en la con
vocatoria.

Lastras de cuéllar, 7 de junio de 1969.-El Alcalde.-7.119-c.

III. Otras disposiciones

DECRETO 1257/l9G9, de 6" de 1unio, pOi el (jlle Si'

resuelve la cuestión de cumpetcncía suryida entre
la Magistratura del Trabajo y el Delegado de Ha
cienda, ambos de León.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia
6W'gida entre la Magistratura de Trabajo de León y el Dele
gado de Hacienda de la misma provincia sobre doble embanw
de ciertos bienes proPiedad de don Perfecto Gonziüez F'er
nández; y

Result».odo que en fech..l veinte de diciembre de mil nove
cientos sesenta y uno la Magistratura de Trabajo de León pro
cedIó al embargo de determinados bienes pertenecien tes a don
Perfecto González Fernández, previa certificación de descubier
to en el pag<l de cuotas de Seguro.s Sociales, por tU) total de
sesenta y cuatro mil ,esenta y siete pesetas con seis céntimos,
más veinte mil peseta;:! calculadas para costas, Entre los bienes
embargados figuraba literalmente «todo el mineral que a partir
del día de la fecha exista en ia plaza de la mina "Manolilo"
o pueda extraerse de la referida mina»;

Resultando que en fecha veinte de dtdembre de mil nove·
cientOl; sesenta y uno la Agencia ejecutiva de Contribuciones
de Torre del Bierzo (León) embargó también por débitos al
Tesoro bienet' del mismo señor González Fernández, y entre
ellos textualmente. «de ochocientas a mil tonelat1a~ de antra~
cita, todo uno, de granza para abajo, situadaS en dos fincas
rústicas sitas al pago de ios CarballínQs, procedencia de la
mina '·Manolito"}};

Resultando que, anunciada en el «Boletin Oficial)} de la
provincia de veintidós de enero de mü novecientos sesenta y dos
la subasta de dichos bienes por el servicio recaudatorio de Con·
tribuciones e Impuestoh del Estado para el día cinco de febrero
siguiente la Magistratura '1(' Trabajü de León ~ dirigió ni
Delegado de Hacienda anuncümdole la instrucción de diligen
cias para requerirle di' i:l/¡ibkiún, rogándole entre tanto la S11~'

pensión de la subasta. El Delegado de Hacienda. de confor
midad COD el dictamen del Abogado del Estado, se negó a la
suspenslóu de la subasta anunciada. basándose en no haber

JEFATURA DEL ESTADO recibido un requerimiento de inhibIción en forma, sino un anun~

cio del mismo;
Resultando que el día tres de febrero de mil novecientos

sesenta y dos informo a la Magistratura el Fiscal de la Au~
diencia Provincial, manifestando que. en principio. y en tanto
se puntualizaba la fecha del embargo por parte de la Ha
cienda pública, procedía requerir de Inhibición al Delegado
de Hacíenda para que se abstuviese de efectuar la anunciada
subasta;

Resultando que el mismo día tres de febrero de mil novecien~

tOI; sesenta y dos dictó auto la Magistratura declarándose com
petente para seguir adelante el embargo judicial por ser an~

terior cronológicamente al administrativo, y requiriendo de in~

hibición al Delegado de Hacienda. El requerimiento. que tuvo
entrada en la Delegación el día cinco de febrero, consistia en
un oficio del Magistrado de Trabajo instando simplemente la
inhibi{:ión de la autoridad administrativa .v remitié'ldose, en
cuanto a lai; razones, al texto del auto que acompaüaba, A di
cho oficio se adjuntaba, en ef~to certifiCación del dictamen
fiscal y del auto mencionado En dicho auto se expresaban
separadamente en resultandos y considerandos las cuestiones
de hecho y razones de derecho relativas al caso,' citando ade~

máJ:l llteralmente el pl'eeepto en que se apoyaba para reclamar
el conocimiento del negocio;

Resultando que, recibido el requerimiento en ia Deleg-ación
el dia cinco de febrero de mil novecientos sesenta y dos. se
solicitó informe <le la Abogacía del Estado de León, decre
túndose asimismo la suspensión del procedimiento administra
tivo de apremio. El Abogado del Estado Jefe de la Delegación
de Hacienda de León informó el quince de febrero de mn no
vecientos sesenta y dos, reconociendo. en cuanto al fondo, la
preferencia de la Magistratura de Trabajo. dada la prioridad
de su embargo; razon:), no obstante, que, a su juicio, el re
querimiento no se ajustaba a los requisitos de forma del ar~
tículo oiecinueve de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales por
OJmt),' 1;) (',118 literal G.e los textos integros de los artículos y
preceptos en que se apoyaba la reclamación. En su virtud, el
Delegado de Hacienda se declaró competente en acuerdo de
diecisiete de febrero de mil novecientos sesenta y dos, que rué
notlftcado a la Magistratura. anunciando además que por el
primer correo se remitian las actuaciones a la Presidencia del
Gobierno;


